
P1UM. 20.-MIERCOLES 28 DE ENERO DE 1907
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Artículo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnaula, isias
Baleares y Canarias, á los veinte días de au promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la (la.cceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no eacusa de su
a41nplimiento.

Art. 3.° Las le^es no tendrán efecto retroactiro, ai no
iispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatre^cción de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen las subastas, los derechoa por alloa devengadoa y
los anplementoa adelantadoa por loa mismos, así como los
derechos de inserción de los auuncios en los periódicos ofi-
eialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go eoa, con arreglo á lo diapuesto en la regla 8.• del art. 8°

^s^.^^^TE OFIC^^.^

^^^i^cncia ^el ^ccseja ác ^ínistru:

(Gaceta del dia 31 de Enero.)

aS. MIII. el REy Don Alfonao %III y

la REINA Doña Victoria Eugenia (que

Dioa guarde) continúan ain novedad

en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan' to-

dae lae demáa peraonas de la Augus-

ta Real Familia.

SUSCRIPC16N PARTICULAR .

$x aósDOne Peaetas. Fuaxs Ds oó$nosePesetaa ^
i

Un mes. .... 3 IIn mea. .... 4t ^
Trimeetre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ;
Seis meses. ... 16 50 Seis meses: ... 22 50 ^
Un año. .... 33 IIn año. . .. 45

Nácmero tuelto, 40 céntimoa de peatta.

Be publicw to4os loa dia^r, azcepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los ae-
ñorea Alcaldea y Secretarios reciban este BoLFTIx diapon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecexá hasta el recibo del número siguionte.

Los interesadoa deberán. manifes-1:

; tar por escrito ^ loe Ayuntamientoe,
dentro del plazo legai, que desean

acogerse á los beneflcios que la lsy leB

otorga.
Lo que tengo ol honor de partici-

par á V. S., rogándole ae sirva dar
conocimiento i^ esta Delegación Re-
g^a del cumplimiento de este aervi•
cio. Dios guarde á V, S. muchoa afloR.
Yadrid 12 de Enero de 1907.-E1 De-
legado Kegio, José María Lorita.

A los C^obernadoree civilea de las pro
vincias. °

Lo que hago ptiblico en eete perió•
dieo oflcial para conocimiento de los
Alcaldee y de los deudoree á loa Póai•
tos, encargando á^ loa primeroe parti•
eipen á eate (Iobierno haber dado
snmplimiento á lo diepuasto por el
Eacmo. Sr. Delegado Regio.

Córdoba 17 d® Enero de 1907.-E1
(lobernador, A. 40NZéLEZ LóPZZ.

,•

_ -_ ._...
------------_ ^

Gobierno civi 1
DLr LA

PROVI^CIA DE CORDOBA

Circular núm. 2ó3

Ei Egemo. Sr. Delegado Regio de
Pósitos ha publisado en la Gaceta de
16 del actual la circular que ha dic•
tado oon fecha 14 del mismo mea, y
que & continuacióu se copia:

^Delegacidx Begia de Póaitos.-Crr•
cular. - Próaimo á terminar el placo
de un año, que la ley de 23 de Enero

de 1906 concede á lox deudores á Pó•

eitoa para acogerse á los beneñcioa
de la regta 2." de{ art. 6.° de la mie-

ma, esta Delegación Regia ha resuel •

to que por eee Gobierno civil ze re •

cuerde A loe interesados, reprodu•
oiendo al efecto en el BOLZTIN OFI•

CISL de la provincia, en trea númeroe

consecutivor, esta circular, para que
^ sn vez loe Alcaldee la hagan cono•

cer por medio de edicto público Sjado
en el sitio de coetumbre.

Circ^clar núm. 254

^El Ilmo. Sr: Inepector general de
Sanidad, con fecha 19 del corriente,
mo dice lo que aigue:

^Inatruldo o', oportuno ezpediente

en eNte l^lini^terio con motivo del ra•
curao de alzada intsrpueato por don

2!'Ie^nuel oillegas Monteainoe contra el

acuerdo de eea Junta provincial fle

áAnidad, que deolaró incompatible el

ejercicio eimultAneo de lae p^rofeaio-

nes de Farmaeia p i^edicina que eo•

lisitó el recurrente, rírvase V. ^. po

nerlo, de o8cio, en conocimiento de

las partes intereaadas, li fin de que
en el plaso de treinta dias, ^ tontar

deAde la publieación en el BoL$^rt1^

O?ICI^L da eaa provincía de la pre •
sente orden, puedan alegar y preeen-

tar loe documentos ó jus^tiSeantes que

coneideren eondacentea á au derecho,

Las leyea, órdenes y anuncioe que se manden publicar er^
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe palftico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editares ds
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185^.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números dé este Bol.r-
TIx, coleccionadoa para su enouadernación, que deberá vo-
rificarse al final de cada año.

I ADV$B.TENCIA.-Conforme con la condición 4" deI
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que soa á instaucia de
parte sin que abonen loa interesados el importe de sn pn-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de númeroa aueltos ^
^0 céntimos. ,.

a .

Sirvaee V. S. acuaar con toda urgen• ^ 6.° Doo pendientee en oro. ,
^ cia recibo de eeta somunicación, y^ 6.° Cerca de veinte aortijaa.

acompañe á ella un ejemplar del Bo- ^ 7.° Un icono redondo en plata.
nEZax en que haya oido publicada; i 8.° Una pequefla eruZ de piedrst

^ todo de conformidad con lo que die- ^ en una montura de oro.
; pone el art. 25 del Reglamento pro ^ 9.° Un medío libro con pequelias

: viaional para la ejecución de la LeT ; plezae en plata (medios cilindros cor-

^ de 19 de Octubre de 1889. a ! tados á lo largo.) ^
Lo que hago páblico para conoci• ^ 10°. Cerca de eincuenta bolae ps•

^ miento de los intereeados. queiias, la mayor parte de plata.

^ Córdoba al de Enero de 1908.- ^ 11 ° Doe lingotes en plata (part^
EI Q^obernador, A^TOxIO Go^zéLSZ monedas.)

^ L6Prz, j 1`Z ° Tree monedas de oro, tipo bi-

^ Circular n^tm. 273 ; santino.

^ Encargo !i los Sres. Olcaldea, Guar ^
n^m. 63 ^

^ dia civil, Vigilancia y dem^e depen- ^ ^ECCIÓI^ D74 OBBA$ PÚBLICAs

# dientea de mi autoridad, procedan á^ INSTALACIO^ES EL^CTRIC^a

^ la averiguaeión de lae alh ^,jaa que *" Don Francis¢o Harná^de= de Tejada, Inga-

^ tontinuación ae ezpresan, descubier •^ aiero Jefe de primera olsae de oaminoe,

^ tas en un terreno de la villa de Kieff i asnalesy puortor, Jaf© da Obras pizblicas

^(Ruaia), las cuales, on veti de eer en- ^ d© la provincia .
tregadaa t► la Comieión Imperial dr gago eaber• que don Federico

^ queológica, fueron vendídae al co- ^ ^Echechiquia, en repreaentasión de la •
^ merciante Mores, quien lae otr3ce sí ^ Socieaad Electra Indastrial Tepafgo•
^ diferentee personae y coleccionistae ^ la, eolicita del E=cmo. seisor Minietro^ ,
ĝ de antigiiedades, dando cuenta inme- ^ dc^ Fom9nto la autorización ecrres•^^

^iatamente, ĉespués de intervenidae. ^ pondionte para eatablecer una inata-
^ Córdoba 19 de Enero de 1907.- ^ lación eléctrica por una linea wérea
} El Gobernador, ®NTONIO GoxzALaz de alta tousíón, para eI suministro de.
^ LóPBZ. ^ alumbrado y fuerz^ motriz en :oa

^ Liata de las alhajas del siglo XII Y ^ pueb!os r de Doña í^toucía, Luque -y
T. _L__L_ 1... -.

° 1 tlu CaLtl lluulvluV l:^vai oa vrvl lUllO pIO-
1 uell o -D. area en oro, c mp aoA co

to cada uao de veinte medallonea és-
maltados, eeparados, representando
plantas y pájaros.

2.° Tree pares de pendientes gran-
dee, en eamalte, en forma de can-
dado.

• 3.° ♦ lgunos medallonpa ozidadoa,
con eamalte.

4.° Un brazalete en plata tren •
zada:

^ yecto.
lLa linea do a ta ten^,ión atravieea.

terrenos de dominio público' del ]Cs.
tado y los predios de dominio parti-
cular cuyba relaciones ae publican ^.
continuación.

Se aolicita la impoaición de serví•
dumbre for^oea de paso de corriente
eléctrica sobre dichos predios y sobre
los terrenoa de domiuio páblico y del,
ICstado que atravieaa la linea.

Ministerio de Cultura 2024



2

La linea de transporte parte de la
ciudad de Cabra, y con las derivacio-
nea á Doña ^[encía y Luque, termina
en la de Baena.

Lo que se annncia en este periódi-
co oflcial, quedando abierta la infor-

.I^etaoión de propietarioe.

Linea general.--Término de Luque.

N^erp

de orden.- I^oMBBE DT; LOS PROPIETAYIOb R^3IDENCI ♦ CULTIVO
ceBlDe

OB9EBpACIO$EB
Metros.

i D. Joaé Uclás Arroyo Zuheroa Tierra de aiembra 83,00
2 Isidoro Poyato (^ómea ídem iŭem 6^a,00
8 Antonio Poyato Salamanca Idem Idem 19,00
4 Francisco Arroyo Poyato idem Idem 79,00
b E1 miamo Idem Huerta 49,00

6 Camino del Saladillo 7,60
7 D. Juan Romero Po^ato Zuheros Huerta_ 60,00
8. Francieco Uc18e Arroyo iIdeql Olivar 78,00
9 Juan Romero Pdyato Idem Idem 19,00
10 4^mino de Zuheroa á ^[;arbella. ^ , 6,00
11 D. Juan Romero Poyato ^Zuheroe Olivar. 118,00
12 Antonio López Ortis Luq^ue ^ dem 64 , 00
13 Antonio León López I ldem Idem 44 00
14 Yanael Camacho Padillo Zuheroa Idem 91,UO
15 Branciaco Tallón Luna Ildem Deheaa 171,00
16 Itiidoro (3dmez Camacho lIdem Tierra de siembra 1>zA,00
17 José Villarreal Serrano ^Luque Oiivar b 1,00
18 Juan 8omero Poyato Zuhero^ Idem 81,00

19 Juan 1loral Ortiz Luque Idem 30,00
^ Franeisco Cuello Hiera ^Zuheroe Idem 21,00
21 Juan Cantero Uc:^Ba 'Idem Idem 10^00
22 D.' Rosario Rodríguea Jiménez ^Idem Idem 65,00
^3 D. Antonio Jimene: Trujillo !Idem Idem ] 8,(?0
24• Camino de Yarbella Í

^
l6,00

96 Joeé Ortiz Mereno ILuque Olivar I 3,00
^6 Manuel Cañete Carrillo ^ Idem Idem 16,60
27 Aguatín Bravo ParrgQp !Idem Idem 7,^0
28 D," Iaabel Boldán Crffote jIdem Idem 9,00
29 D. Vicente Jímgaez y Jimónes Idem ^Idem 35,00
30 Francieco Valera Ortiz ^Idem Idem ! b 00
31 hl^guel Cruz Puerta Idem Idem 40,00
89 ^ • Zoilo Molina Jiménez 'Idem Idem 31,00
33 Antonio JiméneL Ortiz ^Idem; I Idem 13,00
34 ^ llanuel Csilete Carrillo ^Idem ^ Idem^ 46 00
36 Francieco Oarrillo de la Torre Idem Idem

^
33,00

38 IdemFranciaco f3aliateo JimBnez Idem 23;00
37: Antonio Yanuel Lópes Pontanilla Idem Idem 6C,00

. I
Sx»ia el término de Luq^ce .... 1. 680, 00

B,ESIJ^EN',
l(etroe.

Suma el tér^ino de Cabra ... ......... 8.648,50
Idem el id. de Doiia ;tiiencía.. ...... 3,616,U0
Idem el id. de Zuheroa ........... .... 3,222,00
Idem el id. de Luque . . . . .... . . . . . . . . 1.660,00

8U][A TOT^L.• ............. 17.145,60

Martos.para Córdoba 20 de Di ĉiembre de 1906.-1^ Ingeniere de la Soeíedad, José Ortiz Artiñano.--Be^ copia:
^1 Representante, León Periaiies.

BOLTTIIQ: O)EICIA,L D>^ LA PROVINCIA D1^ COBDOBA

macián púb'ica que pre^cribe el ar
tículo 13 del Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1904, por el plaso de treinta
diae, durante e! eual podrl^n los inte-
resadoe hacer las reclamaciontt que
e^timen convenientes ^ ezaminar el

proyecto que estará de maniSeeto da- ! Lo que ee publica en eate periódico
rante lae horae hábilea de oflcina, en oflcial para su debido cump'imiento.
la Jefatura de Obrae ptYblicae de eeta i Córdoba 16 de Enero de 1907.-EI
provincia. Preaidente, Antonio Glonzé^les López.

Córdoba 6 de Enero de 190^.--
^)lrrancisco Hernándee de Tejada. p

f Idmifl^slraci6n dE Naci^^^^

^ (Contixuará.)

COID1Sl^Il IDlgta de ReCIIlt^IDlelltO
Dz^ Ls

PROVINCIA DE CORDOBA

Circxlar núm. 256

De conformidad con lo diepuesto en
ia Real orden de ^ de Marzo de 1897,
la que di^pone que los mozos á quie-
nea en ou primitivo reemplaao les fue
ron concedidaa ezcepcionee de laQ
comprendidae en el art. 87 de la ley,
y que tienen que reviaárselea, puedan

utiliLar loe ezpedientea qup entoncee
Re inatruyeton, siempre qae l loe mie•
moe ae adicionen los documentoa ne-
cesarios para juatiflcar que diahas
ezeepcionee continflan, como eon: fé
de vidae de padree, madree, herma
nos huérfanoe ^ de consortea de lon

caeados, certiticadoe de pobresa, etcá•
tera, etc.; eata Comiaión previene á
loe Ayuntamientos de esta provincia
que pueden reclamar de la Seereta.
ria de la miema aquelloe que neceeir
ten pertenecientea á loe mozoa de
reempla:oa anteriorea, que con arre

Qlo á las dieposiciones le;ales:han de
sufrir la revisión reglamentaria.

La entrega de diehoe eapedientee
ee efeetuará preeentando factura du•
plic^►da de ellos, en la que 0e eapreae
el reempla:o á que pertenezca, núme-
ro de aorteo dpi mo:o, nombt^e de eate
y la ezcepcíón concedida, ^ previo
recibt en uno de loe doa ejemplaree,
que quedará c0mo reeguardo en 38-
eretaria, se entregará el otro con loe
citados eapedientea á la peraona á
quien para ello hayan autoriz^do loe
Avuntamientoa.

$N L^

P110VINCIA DE CORDOBA

Circxlar netm, 2ó.1

UTILIDADSS

Tsrminado el cuarto trimestre de
1906, la Administración de Hacieada
de mi eargo recuerda á lod seiioree
dlealdes de la provincia el cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 8i
del Reglamento de 17 de SeptiembTe
último.para la ejecución de la ley de
Utilidadés, en virtnd del cual•deben
da remitir, dentr^ del plazo seiialado,
lae eertiflcaciones nominalee de loa
empleadoo municipalea á quieñea ha-
^an eatisfecho sueldos dentro de di-
oho.ttimestre, con eapre^ión del ejer-
cieio á q.ue correaponden, teniendo
prerente para efectuar con acierto loe
deocuentos lo diepueato en el art. 11
del mismo Reglamento, en la inteli•
gencia de que n i inmediatamente no
nemiten laa certiflcaeionea, eata Ad•
mini^tracibn procederá á ezpedir lot
reciboe correepondíentes, eon arregle
á loe datoe del anterior trimeatre.

Asimi^mo reeuerdo á loe señorea
♦ lcalded el deber en que están de re-
mitir, dentro del preaente mes, á eata
Adminietración, la copia certiflcada
de eue reopectivoa preAUpuestos para
el preeente año de 1807, en la parte
reterente á)oe haberee, eueldog, asig-
naciones, premioo, gratiflcaciones y
comiaionea de los empleadoa• activoe
y paeivos, eegún ]o diapuesto en eI
antea citado art. 36, esperando veri-
nquen eate aervicio con la mayor pun-
tualidad.

Córdoba 10 de Enero de 1907.-E1
Administrador de Hacienda, A. Nú-
IIez de Couto.

Fiscalia de la ^^dieIlCia pro^iIlCial
DS CORDOBA

h i^m. 964

CIBCULAY

La ley de tree del actuc^l, insorta en
la Oaceta del once, reduciendo á la .
categoría de faltae ciertoa h9chos an-
tee eancionAdoe en el Cb^iigo penal
como delitos, ensanchando la esfera
de acción en materia crimina! de loe
Juagados municipales, viene á impo-
ner st suo Fiacales nuevos debores de
importancia notoria y de inezcusable
cimp;imiento.

♦ catando, puea, esta Fiacalía las
superiorea órdenea de la del Tribunal
^upremo, condensadas en eu circular
fecha quince del corriente (0'acota del
dies y siete) ae dirige hoy, por medio
de la preyente, á loy l'iscalea munici-
pale^ de esta provincia para preve-
nirlea, á su vez, la lectura, p estudio
de dichaa ]ey y supArior circular y
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enet4r,ecerle8 pongan. el mayor aelo.s.
más ezquieito suidado durante eu in^
tervención en loe jui.cios de faltas á
que dé origen la aplicaeibn de dicha
nneva ley, haciendo se aporten pre-
viamente al respectivo ezpediente la^
aerti8cacionee bastantea á jastilioer
ei los reos acu}ados de hur.to de cu^.
tia hasta die^ petetae han eufrido b
no anteriormente alguna eondena por
robo 6 hurto, b doa en juicioe de fal-
tas, también por hurto; en cuyo^ ca-
eos, por oonetituir el heoho el delito^
penado. en el nxmer•o quisto del arr
ticujo quinientoe. treinta y uno del
Código reformado, procede q,ue eea
l'iscalia pida y el Juzgado acuerde el
auto de inhibioión en favor del Jue_ :
de instrucción del partído.

Del recibo de eata circular, median-

te eu inserción en el BoL^TIN Ol'iCIAL

de la provincia, ee eervir!► V. darme

avieo por el primer eorreo. Dioe guar•

de á V. muchoe aiios.
Córdoba 19 de S^nero de 1907.-Z1

Tiecal interino, Joeb Huiios Bosane•
gra.

Sr. Juez municipal de....,

.^.37L1 Y1t^tiY119Tltŝ,,,)ç

OARPIO

Ntim. 233

Líeta de loe indivíduoe que tienen
flerecho á elegir compromiearioe ee•
gán lu ley Electoral de 8 de Bebrero
de 1877, la aual se forma para loe
efectoe del capitulo 4.° de dicha ley:

' ^^',
^^;.,' Se!lorea Concejalea.

D, Antonio Lara Aguilar Tablada
Rambn del Prado y Porraw
Augueto Cros y Lebn
Franciaco Serrano Cabello
Juan Caro Gómez
Pedro Lópes Alareón
Alfoneo Muiioz Jurado
Francisco Zurita Fuente
Miguel Zurita Casasola
Juan José GFarcía Lebn

Una vacante.

.ifayorea contribuyentea y cwotaa q+^s
aatiafacen.

l[iguel Lsón y Moreno 692 46
Juan 8otomayor Navarro 428 32
Baf^►el (lavilán Lebn $42 76
Antonio Delgado Cortdo 118
Bafael Mui3oz D^Iillán 100 60
Crístóbal Lflón Perab d 98 97A
Francisco Perabad l^;eto 97 84
Juan JosB Gaitán Gavilán 96 62
Antonio Calero Pastor 96 47
8imón Péres Mr^rcoa 82 gg
Lorenso Gaitán Avila g2 2g
Antonio Huñoa Fernándea 79 47
Domingo Sendra Pérez 79 08
Juan Iaidro Alvarez Olesa 76 4?
Juan Alcudia Tallante 78 14
Juan Alcudia (^aitán 57 68
Lorenzo Atvarez Meqa 66 20
Diego Poblete 9arrano 64 66
Juan JosB So1is Pére: ól 49
3^rancieco Gavilán 4ait!►n 6T 60
Bafael Canales Bellot 66 af

A8v'^:1.^!D 23^ DE ENZ^BO DE 1904' 3

D. 1lranoiaoo Moreno y Serra^• ^^ . p. Lntonio Taguae Gareía 14^ 7Ó D. 3ol^éc (}onzálea FS^etilla 9 6S
no 66 Lute Oano Oabrera 12^ 11^ Josd-l^ibpez FuAtites 9 68

ifrancísco Samos Carderas . b6 Joaquín Alvarez Araujo 1^1 Ol' Antoní'o Navae Lbpea 9 68
Francisco Mui^oz rastro 5Y 54 Antonio Higaera Ramos 10 32 Bernardó dlechaga (ibme^ 9 58
Bartolomé Glavilán Jurado b0 2lS José Guamlin Luna 9 98 Eduardo Carraeco Luna 9 68
A!fonso Jurado 1Zíllán. 49 bl José Maria Sátlchez Suáre^ 9 8A Almodóvar dél Rlo 2'de ^nero dW
rernando 3lariecal Quero 49 36 Juan Qil Znrita 9 68 1907.-B1 Alcalde, Antonio (iarcia.-=
Lndróa ^iaquea aavilán 47 13 Joeé López Jaén 9 68 >^i $écretario, Pedró ^uzmAn.
I^danuel So^ís ¢gudo 46 17
Yanuel Bazán Jimbnez 44 9t
Antonio García Alĉudia 44 49

co • 43- 44toni Corni lA io C 'n p a eo
,kntonin Jiménez-Gómez 39 4á AYLĴ'NT^,,1V^I^1'^^O ^^ . ^G,CJ I^:AI^.
J^uan Basán, Glutiénret^ 39 16
Yiguel Advarez B^zán 88 95 Núm. 215 ; _

. Antonio Aguilar Tablada 38 46 AÑO^ DE 1907:^ MF.^ DE E^1F;R0 ' ^
Ildefoneo Lópes ]knl•a 38
Bafael León ^ L,eón ^ 84 6$ P^ ^StlPiT^S7►'O Y^E (,XA.^Tt^-3 . ;^
l'ranoisoo 9alinas $ida! o f3'• 10g
Loreozo (,laitán Aguil^ 30 98 Distribucibn de.fondo^ por capítuloa b conceptoA que, para satisfacer laa
JosB Hurtado (3uerreso !9 43 oblígaciones de dicho mes, acuerda^eate 3[anicipio, oon!?orme A lo que eobre-el

Lorenso Gaitán Rojas 22 34 particular previonen las disposicione^ vigenteB:_ , ,, .

Juan Ramoe Sirent 21 09
Carpio 1.° de Bnero da 1907.-EI

Alcalde, Antonio Lana.-SI Secleta-
rio, Juan Solíe,

ALMODOVAB DEL RIO

Nám 484

Lista de compromiRarios para 1a
deeignación de Senadorea, que ha de
regir en el presente afio db-1fl07:

Se!lorea Concejalea.

D. Antonio Glarcia Pedrajaa
^.ntonio Natera Junquera
l[anuel Garcia Pedrajas
Franciaco Garcla Revuelto
Joaquín Nytera Junquera
Martin Creepo Torres
Joeé Maria Fernáadez P'alder
José Ruis Huertas
Bartoíomé Cañero gueto
Amador Guadiz Balleeteroe

Una vacante

Xayorea eontribuyentea y euotaa qae
aatiafacan.

D. ŭŭanuel Herae Pristo 483 40 ^
Joe81(atera Junquera. 369 36
Bafael G}onzález Caatilla 162 08
Antonio Cadenas Rejano
(3aepar Aceña.Jiménez
lrranciáco l^apin Dzlgado
Manuel Zurita Castilla
Antonio Pizarro Ponce
JoeB Gonsález Buendía
Manuel Rui$ 8anz
liariano Sa!azar Buendia
Alfonso aarcia l^evuelto
Andrés Ortiz Egea
Antonio Paator Llamas

lb5 60
14t 68
141 68
8b 76
82 35
80 16^
78 09
60
67 11

OBLI(}ACIONES

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de seguridad, . . .
Policía urbana y rural. . .
Instruoción. pública. . . .
Boneficencia. . . . . .
^Obras públicas. . . . . .
Carrección pública. . , . .
Cargas . . . . . . .
Obras do nueva construcoión
Impreviatos. . . . , . .
IResnltas. . . . . . . .

TOTALES,

Obligaoiones de pago

Inmediato.

Pesetae.

Diterible.

Pesetas.

8009 83.
498 83'

30z7 b8:
286 2^^
909 75
1044 33
468 30

12364 t32

291 66

. ^ 21887 35
I

176 83
83 33

2ó8 33
147 60

187 60
^•

146 41

339 04

1337 94

Volunta-
rioe.

PeRetas.

ToW.

Pesetae.

. ^ 3185 66
^ I 580 16
^ ^ 8286 91
^ 433 76
^ 909 75
. 123 l 83-
^ 466 30

7ci 33 12577 56

630 74
, ; ^^

76 33 23i01 6R

AguilAr á 1° de Enero de 1907.-E1 Alca^dé, Juan Cabreta.-Por acaer•
do del Ayuntamiento: El'-Secretario, Antonio Quéro.

dUZGADOS

HINOJ08A D1^L DUQUE

116m. 456

En virtud de providencia del sefior
JueL de primera instancia de este

; partido, dictada en autos ejecutivoe
deguidos á inetancia de don Teodoro
Perea Pradoe, eontra gafael Cuadra
do ;1lo1era, se ha mandado eacar á
subasta en venta, por la cantidad de
su aprecio, tirmino do veinte_díae y
condiciones que aa ezpreoal^n, un

66 42 ^ pedaso de terreno oon eneinas; e ► 1 c^i
62 76 , tio de la Higu®ra baja, de la que fué

Santiago Guzmán Carrasco 50 12 ^ Deheea de Pedroche, sito en términa•

Joeé G,^rcia Gómee b0 08 ^ municipal de B3lalcásar, a ue linda^
Joaquin Rodrigues Caetilla 45 16 ; por lTorte con el Docenario de Cabra
Antonio Ca9tiila Moreno 42 36 coja, propio de don Antanio Ruhio Ji-

Aguetin Paez Bodr[guez 41 66 tneno, antes del eeiior Duque de Bi•

Francisco Sánche: I^ava• 9 vas; por Bste cen el rio (}nadamati
rrete 37 92 ; lla; Sur terreno de Lucio 9loyano, y

Rafael Garci3 Sevuelto 35 7S ^ Oeste terreno de don G^abriel Delgado
JosB (lallardo Ordófles 38
Cristóbal Lorente Urbano 28 61
Antonio Lebn Mata 26
JoeB Lest Martinez
Joeé Alvarez Araujo
Pedro (^uzmán Ruiz
Francisco Huiz CastilIa
F`rancisco Nzz Ruiz
Rafael Fería Aguilar
José Luna Castilla

tJarcia y don Alejaudro !llolero Abad;
denominado Higuera alta; bajo cuyoe
límitee contiene una cabida de trein-

25 80 ; ta .y doo heetáreas y noventa y cua•
`l4 13 F tro áreat, equivalentes á cinceenta y
22 ^ una fanegao, un oelemin y tres cuar•
19 36 ' tillos, bajo el tipo de seie mil tree
18 ^ oientas pesetae, habiéadoee se^ñalado
18 i para eu remate el d[a veinte y^ocho
17 bá # de Febrero prózimo, á laa doce, en la

eala audie^ia de dicho Jnzgado, con
laa condiciones siguiantee:

Primera. Qae loe tttulo^ de pro-
piedad de la mencionada flaca ee en-
cuentran de maniñasto en^a E3criba-
nia del que autoriaa, donde podrán
e$aminarloe loe qud quieran tomar
pacte en la^aubaata^ y son^loe que de-
berán^^ conformarse_ sin que tengan
derecho á eaigir otroe.

Segunda. Qiano ee admitirán poe-
tusas que no cubran ías dos tercerasi
partee del avaláo de espresada flnca,
pudiendo haeereeel remate á•calidad
de ceder á un tercero.

Tercera. Que para tooxar parte en

laaubastadeberán 1o31icitadorea con-

aignar previameate ed la meRa det
Jasgado el diez por ciento en efecti-

vo de4 valor^ que eirve de tipo para el

rem ate .
Y para au debida publicidad é in-

serción ae ezpide el presente y otros
de igual tenor en Hinojoea del Daque
á diez y seia de Enjro de mil nove-
cientos siete.-El Eacribano, Licen•
ciado Carlos Qarcía.

LUCEN q

Núm. 267

Don Francieao Luoae Snis de Castroviajo y
Bnrgos, Jnec manicipal da es'a aiui ►d b
interinode prime-a inata^ala da la misma
y sa parlido.

Haga eaber: qne en loe autos de jaí=

7
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^cio ejecutivo promovidos en esteJuz•
,^ado por don Juan de la Fuente y
Varo, representado por el Procurador
don Rafael Hofineyer, Rojas, contra
aioña Antonia Lavela y Ortiz, sabre
cobro de cantidad de pesetas, he
mandado eacar á ^,ública subasta,
para au venta, por término de veinte
dias, los bienea inmueblea embarga•
dos ecmo de la pertenen ĉia de diclla
señora, y justipreciadoa á su tiempo,
ClUe 8on l08 Blgt118ntE8:

1.a Una suerte de tierra aman^

Villar de don Lain y Prado de Peluca, .: Enero de mil noveeientos siete.-Ma-
de eate térlnino, que carece de núme- ^ nuel Darga$.--EI Eesribano, l'81iz
ro, formada sobre una euperflcie de . lTogugs.
ochenta y cinco metroe y ochenta y 9 Reaelia.

nueve deeimetroa, y según la decla• ^ Una burra rucia, de cuatro años de
raci,bn pericial, de suarenta y ocho :` edad, de un metro treinta y trea cen•

metros cuadrados y cincuenta y nue •? timetroa de alzada, y con el hierro de
ve centimetros, proindivisa con el ^ la Compañia titulada ^El l'énis Agrí-
resto, perteneciente una sezta parte ; cola^ en la nalga izquierda.
á don Pedro ]^uñoz liármol, otra á'<.
don AndrBs ]^uñoz, otra á la teata• ^ ]^ún• 272

mentetía de daña María Muíloz y la ^ Por la presente requisitoria que se
otra á doña Ana Muñoz, lindante el Insertará en la (,^aceta de Madrid y

ehonada, que antea fué majuelo y oli• ^•#odo por sus cuatro puntos cardina• ^ BOL^TIN OFICIeL de la provincia de
var viejo, con cabída de diez y sieta.
y euarta aranzadae, eítuada en el
partido de Cañada de Cartas, de este
t8rmino, que eegfin. la declaración de.
aprecio es de olivar viejo y nuevo y ^
manchón; que linda A Ievante con ^
majuelo de Francis^co Berjilloe; al Súr ^
otios de doña Joaquina Carmona 9
m9s de Antonio Joeé Canela; ^ Po• ^
niente el mismo aFilor Canela, y al
Ncrte olivar de don An^onio Burgos y
otros de don Francieco de Paula Ba-
mirez; cuya flnea ha sido apreciada
sn einco mil trescientas c:incuenta pe^

^etas.

lee con cna euerte de olivar nuevo
de don Andrée Muñoz y Mfirmol; cu•
9a teTCera parte de casa de cwmpo
proindiPiaa ha sído valorada en cien-
to cincuenta peaetas.

Cuya aubaRta y remate en tavor
del mejor poEtor tendrá lugar el día
qninee de lt'ebrero prózimo, y hora
de las catorce, en ]a sala ^udiencis
de este Juzgado de primera instancia,
sita en ^a casa número tres de !a ca•
lle Antonio Eu!ate, de esta ciudad;
advirtiéndose que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter•
ceras partes de la tasacíón; que para
tomar parte en la sub^4ta deberán
los licitadores coneignar previamen-
te en la meea del Juzgado el diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que la deudora no ha pre
sentado los títuloa de propiedad de
las flncas objeto de la subasta, por lo
cual los poatores tendrán que confor-
marse con el certi$cado eapedido por
el señor Regietrador de la propiedad
de eata ciudad, que obra en autoe, y
del cual resulta que la ejecutada tie-
ne inacripto á su nombre el dominio
de laa fincas, cuya certiflcación esta-
rá de mauiflesto en la Eacribania del
actuario para loe que quieran eza•
minarla.

Dado en Lucena (Córdoba) b quin-
ce de Enoro de mil novecíentoe síete.
-Francisco Lucas Ruia de Castro-
viejo.-EI actuario, Lícenciado An•
tonio B. de Burgoa.

^^ 2.a Otra auerte de tierra aman-
ebonada, que antee fc8 majuelo y.
tierra, ccn cabida de treinta y cineo
Ce!eminee, situada en el partido de
39ataosoe ó Fuente de ]a Zorra, de es• ^
te téimino; que hoy ee de olivar nue•;
ve, según la declaración de aprecio; ^
y iinda á Levante con olivar de don
Antenio Romero y otro de dnña Lui-
ea Tamariz; al ^ur con máe de don
Juan de Dios Diaz; al Norte otro del '
aeIIor )ltarquéa de Campo de Aras, y
al PoniQnte oon la eervidumbre del
partido; cuya 8nca ha eido justipre•
ciada en dos mil peaetae.

3.a Otra suerte de estacada nue-
t^a, situaóa en el partido del Anja• ^
rón, de este término, con eabida de ^.
o^•bo y cr.arta aranzadaR; que. linda ^^
por Levante con eetacada de IuliAa ^;
López; poir ^el Poniente eon otra de. r
herederos de don Jo^ María Cabesa ^^
Ills.nee; por el liorte cou más de lo• ^
de :don Juan de Burgoa; y por el Sur> ;
cón la aervidambre del psrtido; cúya
flnca ha eido juetipmeiada en eaatro .
mil novecientas cincuenta pesetas:" ^l ^

4.a^ Otta Ruerte de olivar, con ca- ^^
bida de cinĉo aranzadaa, eitbadA e>al ^
el pa=ti;do Cerro de Santa ;1[aria, de
^,ate término; . quo lind^r por el Noi't^ ^
con la que fi continuaĉión ao descri- ^
birá; por Orisnte con o!ivar de don
Joaquin NarvAez; por el ^ur m'Re de' ^
3os herederos da don José López Ro ^
mero, y por el Poniente con olivar dé
don Franciaeo Lorenso (#ama; cuyál
dr.ca ha eido justipreciada en la can- ^
tidad de tres míl pepetas. -

b.a Otra euerte de olivar, de igual ^
cabida que la anterior, situada en el
mismo partido; que linda por el Sur
con la íinca anterior; por el Norte
con olivar de heroderos de don Anto•
nio Bl n aa i t tO da ; por e con o rosc r en e ^
don Rafael Cuenca y Ví^la, y por el
Poniente con más de don Fransisco
López; duya ñ nca ha sido justiprecia•
da en tres mil peaetae. ^ ^

s.° La tercera parte de una casa
de campo, situada en el partido del

POSADAS

N^im. 271

Don lŭan•ael Vargae Lana, Liceneiado en De-

recho ^ interino Jnes de inatruación de

este parxido.

Por la presente que serari ineerta en
la Gaceta de Madrid y BoLE^Irt OFI•
cIAI. de la provinoia de Córdoba, rue-
go y encargo á toda clase de autosi-
dadea, tanto civiles como militaree g
individuos de la policia judicial, pro-
cedan á la bueca y ressate de la bu-
rra cuya reeeíia despué^ se ezpresa•
rá, lq cual fué hurtada la tarde del
dia doce del actual, ha!lándose pas-
tando en el sitio conocido por Caesta
Blanquilla, de este término, propia
del vecino de esta villa Antonio Bo•
cero Palacios, y caso de Ber habida,
sea pueeta á díaposición de este Jus•
gado coa las personaa en cuyo poder
se encaentre si no acreditan su legíti•
ma adquisición; pues así lo tengo
acordado en ei sumario que me hallo
inatruyendo con motivo del referido
hecho.

âada en Posadas á diez y ocho de

^ Córdoba, ruego y. encargo •á toda cla-
` se de autoridadea. y agentes de la po-
` licia judicial, practiquen activas y
' eflcaces diligenciae para la bueca y
F rescate del reloj y demis efectoa que
`. se reseíian á continuación, propiedad

de Juan Pérez D[uñoz y Antonio Ro•
; drigue: Reverte, operarios de la mi-
.' na Caeiano de Prado, término de esta
` villa, que fueron hurtados el dia
^ veinte y uno de Noviembre últímo, y
; caao de ser habidos, ios pongan á dia•
^ poeición de eate Juzgado con las per-
^ sonas en cuyo poder ae encuentren si
^ no acreditau su legitima adquiaición.
^ A1 propío tiempo se prasticar^n
^ también activas diligenciaa para la
r basca.y captara de Juan Molina Pa-
j vón, natural y vecino d© :[.,ucena, qne
^ ha eetado trabajando en referida mi-
^ na en la fecha antea ezpresada, y cu-
^ yo actual paradero se ignora, y caso
^ de eer habido, lo pongan, en claae de
^ detenido, en la prisión preventiva de
r, este partido, y á^ dispoaición de este
1 Juzgado; así lo tengo acordado en el
^ sumario que inptruyo con motivo de
^ ezpresado hecho.

Dada en Posadas ^ diez y nueve de
Enero de mit novecientoa aiete.-9la-

^ nuel Vargas. -El Escribano, Féliz
^ Nogués. •

^ Señaa de loa objetos hurtados.

Un reloj siatema Uniaersal, dora-
do, con cadena.

Un sombrero negro de ala ancha,
5 eon barbuquejo.

Unas botas de color, usadas.
Un pantalón do pana de color.
Un chaleco y chaqueta ĉolor me-

^ rino.
Y uu paŭuelo de seda blanco, con

3 ramon verdes y blancos.

^ .: _ .._ .;^^.._ --._ ..;..^ .:._..- - ^_ ,........

^ -^^^^^^^ ^1É ^ñ^^^^i^^
i r_ . ... --...._ .. ..., - -°_ . ------ _.

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eate periódico

aficial, y para mejor inceligencia de

cuantoa en el orden oficial ó particu- ^ Lt^ ^ poderes ^il,ril^
lhr publiquen anunĉios, aea cual fue-

re su procedeucia, se iuserta á couti-

nuación la parte dispositiva de la

Beal orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BOLISTIN el día 13

del mismo mea afio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^munícipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subas-

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.:

^Las ezpresadas Corporaci.ones es•

^tán obligadaa á satisfacer los dere•

^chos de inserción en loa periódicos

^o8cialea de todas las aubastaa que

^resulten desiertas, por no haber mo•^

^tivo que aconseje la ezcepción de es--

^te pago. •

^Debe reĉordarse que las Corpora••

^cionee son las que deben abonar eB

^primer término todos loa gastos de•

^las subastas inezcusablemente, á re•^,•

^eerva de reintegrarse, ouando esis•^

^ta rematante, de los gastos ocasio=^

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

En ia imprenta deI ^T)iario de^
Cbrdoba,^ Letrados I^, se haila;^
da venta los impresos siguientes:

^A s ^^^A S •
para Ia compra y venta á^ c«^ba.-•-:
llarías.

^ I^^S ^II3^®S
y borradores de Ingresos y Gasto^

AP^NDIC^S
á los amillaramientos-

1'resupuesto^
a de gastos é ingresos carcelarios^

Cédula^ de ^ apr®n^i®^ ^
de segundo grado, con arreglo t^:
la Instrucción de 26 de ^.bril de-
^ 900.

juradas para edlficlos y solares.

PR^S^P^T^ST^S

^ ^EP.A^7CZMIE^T^^
^ de consumos y lista cobratoriá.
^

^ Lista^ de emb^,r^u^^•
^ con arreglo al último modelo.

]G^S I^.P^DI^I^
tea para guardas jurados.

^

^ cla^es pasivas, residentes en Cór-
^ doba 3 faera.

^ ^ ^C^I^TA^
de caudales y de ordenación.

DE CLARACI+O^^S^
de alta ,y baja de industrial.

I^xprta^ta del Diaris de CQrdoba.

1^ELACI^l^T^S
^
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